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MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 3017/1967, de 12 de diciembre, por el 
que se dispone que el Teniente General don Be· 
nigno Cabl'ero Lozano pase al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo». 

Por aplicación de 10 determinado en el ar'tículo terCffo 1" 
1a. Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos. 

Vengo en disponer Que el Teniente General don Benign" 
Cabrero Lozano pase al Grupo de «Destino de Arma. o Cuer· 
PO» por haber cumplido la edad reglamentaria el día de .a 
fecha., Quedando en la situación de disponible, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld 
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FlRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMULO MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 3018 /1967, de 18 de diciembre, por el 
que se concede el ingreso en el Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por la Patria al General 
de Brigada del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos 
don Antonio Rodríguez Carmona. 

Por aplicación de lo determmado en el párrafO tercero del 
articulo quinto de la Ley de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta. y ocho, y en consideración a las circuns
tancias que concurren en el General de Brigada del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos. don Antonio Rodríguez Carmona. 

Vengo en concederle el ingreso en el Benemérito CUerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria, con la clasificación de «Ca. 
ballero Mutilado Perma nente» y beneficios que otorga dicha Ley, 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mwrid 
a dieciocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

DE 
l\'lINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se nombra Subinspectores de segun
da clase del Cuerpo General de Policía a los fun
cionarios en prácticas que han terminado sus es
tudios en la Escuela General de Policía. 

En uso de las atribuciones que me están conferidas por el 
Decreto de 7 de septiembre de 1960 y SU adicional de 2'2 de 
septiembre de 1961, vengo en nombrar Subinspectores de se
g'UlDda. clase, del Cuerpo General de POlicia, con el sueldo y 
gratificaciones Que les correspondan, según lo dispuesto en la 
vigente Ley de Retribuciones de los Funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado, a los alumnos que han tenninado 
sus estudios en la Escuela General de Pollcía que a continua.. 
ción se indican, los que serán debidamente relacionados con 
arreglo a las normas establecidas en el Reglamento de la 
expresada Escuela: 

Número 
de 

registro 

A12G07962 
Al2G0'7963 
Al.2G07964 

Al2G07965 
Al~ 

Nombre Y apellidos 
Fecha 

de 
nacimiento 

I
D. Bon1ifacio Gil Soriano .. ... .... ..... 30 
D. Juan Luis Altaba Ga.rga.llo .. .... 18 

I D. To~ás Martín-Consuegra y Na-

ID. ~Jjanii~"pérez"y"péreZ" : :: : ::::: ~ 
D. Guillermo Hernández Ollván ..• 18 

9 
5 

4 
1 
7 

Número Fecha 
de Nombre y apellidOS de 

registro nacimiento 

A12G07~; I D. Rafe.eJ Utrilla Barbeito .. ......... 9 
Al2G07900 ' D . Angel Crespo Sánchez .... ........ 12 
1\ 12G07969 ' D. Ludana Santiago y García-

AI2G079'10 
A 120079'1 1 
A12G07972 
1\12007973 
1\.12007974 
Al2G07975 
A12G07976 
Al2G0797~ 
A12G07978 
Al2G079'19 
A12G07980 
Al2G07981 
A12G07982 
A12G07983 
A12G07984 
A1ZG07985 
A1ZG07986 
Al2G07987 
Al2G07988 
A12007989 
A12G07990 
A12G07991 
A12G07992 
A12G07993 
A12007994 
Al2G0799':
A12007996 
A12G07997 
A12G07Wll 

A12G07999 
A12G080()(l 
A12G08001 
A12G08002 
A12G08003 
A12G08004 
A12008005 
A12G08OO6 
Al2G08OO'1 
Al2G08008 
Al2G08OO9 

Al2G08010 
Al2G08011 
Al2G08012 
Al2G08013 
A12G08014 
Al2G08015 
A12G08016 
Al2G08017 
Al2G08018 
A12008019 
AI2G08020 
Al2G08021 
Al2G08022 
Al2G08023 
Al2GOOO24 
A12G08025 
Al2G08026 
Al2G08027 
Al2G08028 
A12OO8029 
A12G08030 
Al2G08031 
Al2G08032 
Al2G08033 
A12G08034 
Al2G08035 
Al2G08006 
Al2G08OO'7 
Al2G080318 
Al2G08039 
A12G0804() 
Al2G00041 
Al2G08042 
Al2G08043 
A12GOl1044 
Al2G08045 
Al2G08046 
A 12008047 
Al2G08048 
A12G08049 
AI2G08050 
A12G08051 
Al2Q08(}52 
Al2Q08()5Ci 

Gaseo ...... . ... .... .. . ..... . .... .. .. . .... . .. 31 
D. Manuel Collado Collado .. .... .. ... 10 
O Luciano Moreno Alonso ... . ........ I 8 
O , Carlos Antonio Olivares Galván 126 

. D. Manuel Lm;¡ue P;Uero .. .. .... ... ... . I 4 
D, Eduardo Dlaz Sanchez ... . . .. .. . .. 16 
D. Julián Pérez Ge.rcia. .... .... .. . . .. " 16 
O , Antonio Alcaine y Millán ... . .. " 23 

, D. José Francisco García y Breva. 15 
• D. Mario Jesús García y Pelegrín. 6 
D. José Garcia Sánchez .... . .. ....... 4 

! O. José María Abad Valdaliso . .. . ¡ 19 
. D, Francisco Antón y Barberá 1 
D. José Miguel Estévez Pereire. 26 
D. José Ignacio Carnicero Vicente. 14 
D. José Marino Ramos Romero ... 16 
D. Luis López Rejón .. .. ... ... ... ...... .. 16 
D. Alejandro Soto Ruiz . ... .. ..... .. . 1 
O. Andrés Molero Morillas . . .......... 30 
O. José González Jiménez ,.. . ..... .. . 4 
D. José María Hernández García ... 22 
D. Francisco Trigo Miranda ... . .. ... 2 
D. Luis Angel López Martínez .... .. 28 
O. Hernán Cortés García .. ... .. ... .. 29 
O. Francisco Láze.ro Moreno .. ...... . 9 
D. Francisco Sá nchez Giraldós ..... 1 
D. Felipe Robles Ballesteros .. ... .... 6 
D. Alfredo Ton-es Gascón ... .... .. .. 19 
D. Juan Francisco Aguado Sánchez. 5 
D . Javier Antonio Fernández Mu-

ñoz .............. . .. .... . ........ . .... ... .... 7 
O. José Angel González González. 1 
D. Carlos Hernández y Ferreiro ... 6 
D. Mariano Palomo y Blanco ...... 7 
O . Juan Antonio González Mancha. 20 
D. Joo.quin Díez García .. .. . .......... 5 
D. Francisco Puyo Marín .......... .... 19 
D. Juan Ignacio Blanco Castilla ... 12 
D. José Mirón y Rodrigo ... ...... ... 31 
D, Jesús Antonio García Marco ... 1 
D, Victorio Hernández Cornejo ... 14 
D. Pedro Miguel Sanjuán y Mar-

tínez ........... ..... .... ..... ........ ....... 11 
D . Cayo Andrés Zamorano ......... ". 28 
D. Antonio Cuesta Cervilla .. ........ 1 
D. Amancio Muñoz y Alonso .. . . . ... 26 
D. José Ramón de Orte MoUna ... 15 
D . . José Luis de la Vega Mate .. . 20 
D. Víctor Manuel Sen-ano Pino .. . 12 
D. José María Arana Salvo ......... 13 
D . Francisco Tofe Rodriguez .... . . 2 
D. Ricardo Beltrá n Díez .. ... ... ....... 2 
D. Carlos Corrales Bueno ... .. . ....... 18 
D. José María. Reviriego Delgado.. . 5 
D. Juan Castellano Agüera ......... 1 
D. Santiago Madero y Fernández. . . 25 
D. Julio de Miguel Olmeda .. ... . ... 30 
D. Francisco Ignacio Parra Martas 22 
D, José Miguel Romero García ... 14 
D, Félix Argudo y Gavilán ....... . . 18 
D. José Luis Corra.! y Chicot ...... 24 
D. Francisco Berlanga Márquez ... 1 
D. Bienvenido Méndez Martín .. .... 6 
D. Manuel Gutién-ez Copado ........ 19 
D. Joaquín Lorenzo Ortí Garcia ..• 6 
D, Jesús Corral Palacios .............. 20 
D. Rafael Pérez García .. ..... ........ 6 
D. Andrés Soriano Nao .... .......... 1 
D. Vicente García Diaz .. .. . .......... 11 
D. José Luis Leal Magadán ..... .... 17 
D. Eladio Pérez Rodriguez ............ 25 
D. Alfredo Camisón Fernández .... 20 
D. Aurelio Jesús Manso Vega ... .. . 5 
D . Antonio Amaro Ortega Pérez .,. 4 
D. José Antonio Martín Bolaños ... 11 

I
D. José Antonio Carrasco Cordero. 12 
D. Pe.scual José Mateo Enguita ... 19 
D. Luis Sor1a.n.o Pineño .. .. . .. ......... 25 

ID . Guillermo Velasco Laiseca ...... 3 
: D. Heliodoro Guinaldo Diez .. .. . ... . .12 
'D. Antonio Blas Caleya Arenas ... 13 
D. José María Hidalgo López ...... 4 
D. Juan Ramón Cardenal Soriano. 28 
D . Francisco José Muriel y Gil ' " 5 
D. Angel Manuel López Pérez ..... . 28 

iD. Manuel Jirnénez de la Torre ... 8 

¡D. ~~~n .. ::~~~~~ ... ~~~~~~ ... ~~: 30 
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